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RESOLUCION DIRECTORAL REGIONAL

N' 1 1 6 -2023-GRA/GG-GRI-DRTCA.
Ayacucho, l7ABR2023
VISTO:

El Memorando N" 024-2023-GRA/GG-GR|-DRTCA-DAJ, Opinión
Legal N' 026-2023-GRA/GG-GR|-DRTCA-DAJ-JMJB, lnformes Nros 110 y 227 -2023-
GRA/GG-GRl-DRTCA-DA-URH, lnforme N" 017-2023-GRA/GG-GRl-DRTCA-URH-EGLL,
Memorando N' 023-2023-GRA/GG-GRl-DRTCA-DAJ, lnforme Técn¡co N" 004-2023-GRA-
GG-GRI-DRTCA.DA.URH, CArtA N' OI9.2O23.GRA/GG-GRI-DRTCA-DA.URH.
Sol¡c¡tudes con registro de exped¡ente N' 4099054/3305129 - 408362213291802 -
414873813345754, y:

CONSIDERANDO:

Que, conforme a lo d¡spuesto en el artículo 191'de la Constitución
Política del Perú, concordante con los artículos 1" y 2' de la Ley N' 27867 - L.ey Orgánica
de los Gob¡ernos Regionales, así como sus respect¡vas Direcciones Regionales gozan de
autonomía Política y Administrat¡va en asuntos de su competenc¡a, por lo que, el presente
acto resolutivo es emitido con arreglo a Ley;

Que, la Dirección Reg¡onal de Transportes y Comunicaciones del
Gob¡erno Reg¡onal de Ayacucho, es una persona jurídica de derecho público,

constituyéndose en una unidad orgánica dependiente estructural, jerárquica,

adm¡nistrativa, técn¡ca, normativa y funcionalmente de la Gerencia Reg¡onal de
lnfraestructura del Gobierno Regional de Ayacucho;

Que, con Informe N' 110-2023-GRA/GG-GR|-ORTCA-DA-URH de
fecha 16 de febrero del 2023, el Jefe de la Unidad de Personal solicita la opinión legal sobre
la licencia sin goce de haber y/o remuneraciones solicitado por tres servidores públicos

ntratados bajo el régimen laboral público de Contrato Adm¡nistrativo de Servicios-CAS
LIO ATILIO RAMOS CARBAJAL; KEV IN ANTONY MENESES CÓRDOVA Y YUME

oNl CACÑAHUARAY; todos ellos Personal de la Direcc¡ón de Telecomunicaciones;

Que, con fecha 09 de enero del 2023, med¡ante Exped¡ente N'

&-
DIRECCIÓN ¡EGIONAL DE fRANSPORTES Y

coMUNrcActoNEs

AYACUCHO

3291802 y SISGEDO N" 4083622, el Señor Kevin A. Meneses córdova, solicita L¡cencia

s¡n Goce de Haber, señalando ser trabajador de cAS de la DRTCA, dicha licencia es por

el periodo de o3 meses dé acuerdo a la Ley N" 31131, en referencia invoca el capítulo 2.9

y 2.'l 0, deb¡do a asuntos personales;

Que, con fecha 17 de enero del2023' con Exped¡ente N'3305129 y

stSGEDO N.4099054, el Señor Elio Atilio Ramos carbajal, sol¡cita L¡cenc¡a sin Goce de

Remunerac¡ones a partir del 17 de enero al 16 de abril del 2023 por motivos particulares;

artumentando ostentar el cargo de Técn¡co en lngen¡ería en el Área de Mantenimiento

co-ntratado bajo el régimen cAS 1057 de la Dirección de Telecomunicac¡ones-DRTcA. A
partir de la entrada-en vigencia de la Ley N" 31131 se establece que los contratos

ádmin¡strativos de servicios de los trabajadores que desarrollan labores permanentes en
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las d¡versas entidades del Estado son lndeterminados. Finalmente, señala que en

aplicación del literal g) del artículo 6 del Decreto Legislativo N' 1057 mod¡f¡cado por la Ley
N" 29849 y pronunc¡am¡ento de la Gerenc¡a de Polít¡cas de Gest¡ón del Servicio Civil a
través del lnforme N' 000679-2021-SERVIR-GPGSC, concordante con el literal a) del
artículo 76.2 del Reglamento lnterno de Serv¡dores - RIS aprobado de la DRTCA;

Que, con fecha 06 de febrero del 2023, med¡ante Expediente N'
33457 54 y SISGEDO N' 4148738, la Señora Yume Aroni Cacñahuaray, servidora
contratada bajo los alcances de la Ley N' 31 131 , en su condición de OPERADORA SITEL,
solicita licencia s¡n goce de haber por el periodo de 90 días a part¡r del 07 de febrero del
presente año en curso por motivos particulares de acuerdo al Decreto Legislativo N' '1057,

referente a los derechos de los servidores bajo el régimen de Contratación Administrat¡va
de Servic¡os-CAs. Su sol¡c¡tud no lleva la V¡sación deljefe ¡nmed¡ato superior; al no contar
con este requisito no debió recepc¡onarse tal petición.

Que, en el artículo 6 del Decreto Legislativo N' 1057, señala que el
Contrato Administrativo de Servicios - CAS, otorga al trabajador el derecho de: 'g)

Licenc¡as con goce de haber por matemidad, patemidad, y otras licencias a las que tienen
derecho tos trabajadores de los regímenes laborales generales". Al respecto, el SERVIR,
en el lnforme Técnico N' 000679-2021-SERVIR-GPGSC de fecha 27 de abril 2021; expuso
que: "2.9 Por to tanto, la t¡cencia sin goce de haber que se otorgue a los servidores del
reg¡men CAS debe darse de acuerdo a lo regulado por el régimen laboral que conesponde
a ta Entidad (Decreto Legislativo N" 276 o 728), aplicando el plazo máximo que se haya

estabtecido para d¡cha ticencia.2.10 No obstante, respecto de los contratos baio el Égimen
CAS que tienen la condición de necesidad trans¡toria o suplencia, la Entidad debe tener en

cuenta que la ticencia a otorgarse no puede exceder la vigencia de dichos contratos, ya
que esfos se celebran a plazo determinado. Sin embargo, una vez prorrogado el contrato,

et seNidor podrá soticitar a la entidad que evalúe su pedido de ampliac^Ón & licencia";

Que, la Entidad se rige bajo el régimen laboral del Decreto Legislativo

N' 276, cuyos servidores públicos, gozan de la licencia sin goce de remuneraciones por

motrvos particu lares, que se rige de acuerdo al artículo 1 l5o del Reglamento de la Carrera
dministrativa; así como por otras causales con goce de remunerac¡ones. Sin que a los

rvidores bajo el régimen CAS les sea ex¡g¡ble la antigüedad mínima en el servicio de un

I año. Asim¡smo, el uso del derecho de licencia se in¡c¡a a petic¡ón de parte y está
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condrcionado a la conformidad institucional. En ese sentido la licencia sin goce de

remuneraciones que se otorgue al serv¡dor bajo el régimen CAS será de acuerdo a lo
señalado en los nunlerales 2.9 y 2.10; y en el caso concreto de los pet¡c¡onantes se
adecuan a lo previsto en el numeral 2.9 del informe del SERVIR; cabe precisar que' el

otorgamiento de la licencia sin goce de remuneraciones para los servidores del régimen

CA§, al igual que el tratamiento de esta licencia en los serv¡dores de los regímenes
generales; no es un derecho que pueda ser exigido con la sola presentac¡ón de la solicitud

á las entidades públ¡cas para que estas lo acaten según los requerim¡entos de quien lo

solicita, sino por el contrar¡o, las entidades públ¡cas podrán o no otorgar dicha licencia,
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previa evaluación, de acuerdo con el caso concreto y teniendo en cuenta las neces¡dades
de servicio de la entidad. (Referenc¡a, lnforme Técnico N'00531-2022-GPGSC del 12 de
abril del2022):

Que, conforme se desprende del lnforme N' 110-2023-GRA/GG-
GRI-DRTCA-DA-URH, el Jefe de la Un¡dad de Personal menciona que la servidora Yume
Aroni Cacñahuaray, así los otros dos sol¡c¡tantes no cuenta con contrato vigente, por
motivos de que la Fuente de Financiamiento l3 Donac¡ones y Transferenc¡as, cuyo
desembolso de este rubro será a través de un convenio, que se celebra entre el GRA y
Provias Descentralizado-MTc, entre los meses de cada año fiscal de enero a maÍzo, por

el cual se realizará recién la transferencia, para la atención de planillas de rem unerac¡ones
para los meses menc¡onados, lo cual No Garantiza el Pago de Remuneraciones por falta
de disponibilidad presupuestal, y además a la fecha no existe convenio entre la DRTCA y
el MTC;

Que, con lnforme Técnico N" 004-2023-GRA-GG-GGRI-DFRTCA-
DA-URH, el Jefe de la Un¡dad de Recursos Humanos ante la informac¡ón solicitada por la
Oficina de Asesoría Jurídica con Nota Legal N" 012-2023-GRA/GG-GR|-DRTCA-DAJ,
señala de manera ordenada de cada uno de los solicitantes: a) Sra. Yume Aron¡
Cacñahuaray, no realizó ninguna licencia sin goce de remuneraciones durante los últimos
.12 meses, solicitando a part¡r del 07 de febrero del 2023 licencia sin goce de
remuneraciones por el periodo de 90 días, puesto que se le regular¡zará su contrato CAS
v¡gente al 31 de diciembre del 2022, con Plazo lndeterminado, s¡empre que cumpla los
requisitos y procedimientos prev¡stos en la Sexagésima Primera Disposición
Complementaria Final de la Ley N' 31638 Ley de Presupuesto del Sector Públ¡co para el
Año F¡scal 2023. b) Sr. ELIO ATILIO RAMOS CARBAJAL, no realizó n¡nguna licenc¡a s¡n

goce de remuneraciones durante los últ¡mos 12 meses; solic¡tando a part¡rdel 07 de febrero
del2023licencia sin goce de remuneraciones por el periodo de 90 días, puesto que se le
regularizará su contrato cAS v¡gente al 31 de diciembre del 2022, con Plazo lndeterminado,
siémpre que cumpla los requis¡tos y procedimientos previstos en la Sexagésima Primera

Disposición complementaria Final de la Ley N' 31638 Ley de Presupuesto del sector
Público para el Año Fiscal 2023. c) Sr. KEVIN ANTONY MENESES CORDOVA, no realizó

ninguna licencia S¡n goce de remuneraciones durante los últimos 12 meses; solicitando a

partir det 09 de EN ERO del 2023|¡cencia s¡n goce de remuneraciones por el periodo de 03

meses; del mimo modo, se aprecia copia de su sol¡c¡tud "Perm¡so a cuenta de Vacaciones
a partir del 02 al 07 de enero del2023", con el Expediente N" 4106140-3310796, tramitado

con fecha .19 de enero del 2023. Lo cual dev¡ene de Plano en lmprocedente d¡cha pet¡ción,

debido a que toda tramitación de este tipo de solicitudes se tram¡ta con anterioridad al goce

de la m¡sma y no con posterior¡dad al supuesto goce; así como por no tener contrato

v¡gente, siendo este requisito ineludible;

Que, el artículo 34'del Reglamento lnterno de Control de Asistencia
y Permanencia para los Trabajadores de la DRTCA, aprobado con Resolución D¡rectoral

iiegionat N. 302-20i9-GRA/6G-GR-DRTCA de fecha 13 de agosto del 2019; señala sobre
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el plazo para la presentación de sol¡citudes con y/o sin goce de remunerac¡ones, serán

présentadas en Trámite Documentario, prev¡o al cumplimiento de los requisitos ind¡cados

Ln el artículo 33. del presente Reglamenio, con una ANTICIPRC¡Óru URXItt¡R de 48 horas.

Del mismo modo, el artículo 59'del Reglamento c¡tado, señala que la l¡cencia por motivos
particulares se inicia a solic¡tud de parte del interesado de conform¡dad a las razones que

expresa el trabajador y está condicionada a la conformidad de la DRTCA, ten¡endo en

cuenta las necésidades de servic¡o. Y en su segundo párrafo señala que "La so/a
presentación de ta soticitud no da derecho al seN¡dor, la eiecuciÓn de m¡smo, si no cuenta
'con 

la aprobación respectiva,'. El trám¡te de la licencia, se inicia con la presentación de la

solic¡tud s¡mple dirigida al Jefe de Recursos Humanos, para lo cual el serv¡dor deberá

contar con la visación del Jefe inmediato, requisito ¡ndispensable para iniciar el trám¡te

correspond¡ente. La sola presentación de la solicitud no da derecho al goce de la licencia.

si el trabajador se ausentara en esta condiciÓn, sus ausencias se cons¡derarán como

inas¡stencias injust¡ficadas. Referencia Manual Normativo de Personal N' 003-93-DNP
"Licencias y Permisos".

Que, si bien es c¡erto, que incluso hasta Ia fecha no se ha

materializado la transferencia presupuestal previa suscripción del convenio, requisito

básico y pr¡mord¡al para la suscr¡pción del contrato Administrativo de servicios; puesto

que, para sol¡c¡tar la Licencia sin goce de haber por el plazo requerido, previamente se

requiere la suscripción del contrato CAS, su existencia y vigencia del contrato, con €l
presupuesto habil¡tado en la Meta respect¡va para asumir el pago de la remunerac¡ón

mensual, deduciendo el porcentaje para la AFP u ONP, y del presupuesto de la Meta para

el pago de contr¡buciones a ESSALUD. El hecho de la falta de presupuesto para a§r 'mir
otras obligaciones der¡vadas de una relación contractual formal y de SUS conlratos CAS,

hayan molivado que los recurrentes solic¡ten licencia sin goce de remunerac¡ones por el

plazo de 90 días calendar¡os; pero no han ten¡do en cuenta estos detalles ¡mportantes. En

bicha situación la Entidad no está en la capacidad de conceder licenc¡a s¡n goce de

remuneraciones, menos está sujeto a una evaluación;

Que, con lnforme N' 227-2023-GRNGG-GR|-DRTCA-DA-URH de

fecha 04 de abril del 2023, el Jefe de la unidad de Recursos Humanos rem¡te la información

solicitada Sobre el Contrato lndeterm¡nado CAS de los señores Kevin Antony Meneses

Córdova, Elio Atilio Ramos Carbajal y Yume Aroni Cacñahuaray, debiéndose tener en

cuenta el lnforme N' 017-2023-GRA/GG-GRI-DRTCA-DA-URH-EGLL, que los
servidores precitados No Cuentan a la fecha con contrato alguno o Adenda de
Contrato Administrativo de Servicios-CAS, en los archivos del área y legajos

personales, sólo se encuentran las últimas AdendaS de Contratos Adm¡nistrat¡vos de

§ervicios-CAS, aquellas que tenían vigencia hasta el 31 de diciembre dey2022. En suma,

no cuentan con contrato v¡gente y presupuesto a efectos de que la Ent¡dad asuma el pago

mensual remunerativo, dicño de otro modo que, s¡n haberse prorrogado y/o celebrado el

contrato indeterminado adm¡n¡strativo de servicios y sin contarse el presupuesto vía

conven¡o, hayan solicitado sus licencias, por lo que, no se podría evaluar las solic¡tudes
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toda vez que, primero se hubiese tenido que celebrar el contrato ¡ndeterminado
prev¡amente contando con el presupuesto y después solicitar la Licencia sin goce de haber;

Que, la conclusión 3.3. del lnforme Técnico N.' 000531-2022-
SERVIR-GPGSC del 12 de abril2022, de SERVIR: El otorgamiento de la l¡cencia sin goce

de remuneraciones para los servidores del régimen CAS - al igual que el tratamiento de
esta licencia en los servidores de los regímenes generales - no es un derecho que pueda

ser exigido con la sola presentac¡ón de la solicitud a las entidades públicas para que estas
lo acaten según los requerimientos de quien lo solic¡ta, sino por el contrario, las ent¡dades
públicas podrán o no otorgar dicha licencia, previa evaluación, de acuerdo a las

necesidades de servicio de la ent¡dad. De igual forma, Mediante lnforme Técnico N'2839-
2022-SERVIR-GGSC de fecha 31 de d¡ciembre del 2022, el SERVIR se ha pronunciado

con respecto a las solic¡tudes formuladas; que: "En el marco de lo señalado por la

Sexagés¡ma Pr¡mera Dispos¡ción Complementaria Final de la LPSP 2023, las entidades
públicas se encontraban habilitadas para ¡dent¡f¡car los contratos CAS a plazo

indeterminado, hasta el 20 de diciembre de 2022; para ello, se debían cumplir dos (02)

cond¡ciones conjuntas: "i) que los contratos tengan por obieto el desarrollo de labores
permanentes, y ii) que cuenten con et f¡nanciamiento anual en Su Presupuesto lnstitucional
de Apeñura para el Año F¡scal 2023". En cuanto a contar con financiamiento, debe

señalarse que el Presupuesto lnstitucional de Apertura (PlA) es el ¡nstrumento de gest¡ón

financiera de la instituc¡ón y contiene la est¡mac¡ón de ¡ngresos y la previsión de los gastos

planificados para el ejerc¡cio f¡scal; siendo que, esta previs¡ón la llevan a cabo las entidades
en virtud a su autonomía administrativa y de acuerdo con las normas de la materia;

Que, de conformidad con lo d¡spuesto en el Decreto Legislativo No

276 y su Reglamento Decreto Supremo No 005-90-PCM; el artículo 8'' literal 8.1, literal c)

de la Ley N" 31638, Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2023; Texto
Único Ordenado de la Ley No 27444; Reglamento de Organizac¡ón y Funciones de la
Dirección Regional de Transportes y Comunicaciones de Ayacucho aprobado por

ordenanza Regional N" 017-201o-GRfuCR y en uso de las atribuciones y facultades
conferidas por la Resolución Ejecutiva Regional N'251-2023-GRtuGR;

"Año de la Unidad, la Paz y el Desarrollo"

. DECLARAR, IMPROCEDENTE, IAS

,r LE

SE RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO.
Licenc¡as Sin Goce de Haber y/o Remuneraciones de 90 días calendarios y/o tres meses,

en un per¡odo no mayor de un año-; formulado por los señores KEVIN ANTONY MENESES

CORDOVA, YUME ARONI CACÑAHUARAY Y ELIO ATILIO RAMOS CARBAJAL; AI NO

contar con un Contrato Admin¡strat¡vo de Servicios - CAS de naturaleza lndeterminado;
por no contar La Entidad con el financ¡am¡ento anual en su Presupuesto Institucional de

Ápertura para el Año Fiscal 2023, y la sola presentac¡ón de la solic¡tud no da derecho al

servidor, la ejecución de mismo, si no cuenta con la aprobación respectiva.
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antícuto SEGUNDo. - ENcARGAR , bajo responsabilidad, a la
Unidad de Personal a fin de que tome las med¡das respect¡vas, con eficacia ant¡cipada,

conforme a las normas y el Reglamento lnterno de Control y Permanencia para los

Trabajadores de la DRTCA.

lnrÍculo TERCERo. - NorFrcA R, la presente Resoluc¡ón a los

SEñOTES KEVIN ANTONY MENESES CORDOVA, YUME ARONI CACÑAHUARAY, ELIO

ATILIO RAMOS CARBAJAL, Of¡c¡na de Administrac¡ón, Oficina de Asesoría Jurídica, OPP,

Unidad de Personal, Área de Reg¡stro y Control de Personal, Área de Remuneraciones,
Dirección de Telecomun¡cac¡ones e ¡nstanc¡as pertinentes de la Entidad, con las

formalidades señaladas por Ley.

REGíSTRESE, COMUNíQUESE Y ARCHÍVESE

GOB OE TYACUCHO
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